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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma la Ley Federal de Trabajo, con el objeto de crear un tipo penal que sancione a los 
que intervienen en la comisión del fraude que constituyen los denominados contratos 
colectivos de protección patronal. 

2. Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dips. Mary Telma Guajardo Villareal, José Luís Jaime Correa y Víctor Manuel Castro Cossío. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

16 de mayo de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de mayo de 2012. 

7. Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que los contratos colectivos de protección patronal son nulos de pleno derecho. Tipificar penalmente a la persona que 
participe en la celebración, registro, administración, o cualquier otro acto relativo a un contrato colectivo de protección patronal, con 
prisión de 3 a 20 años y multa de cinco mil a quinientas mil veces el salario mínimo general. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123, Apartado A, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 386.- Contrato colectivo de trabajo es el convenio 
celebrado entre uno o varios sindicatos de trabajadores y uno o 
varios patrones, o uno o varios sindicatos de patrones, con objeto 
de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el 
trabajo en una o más empresas o establecimientos. 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona un segundo 
párrafo al artículo 386 y un artículo 1004 bis a la Ley Federal
del Trabajo. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se proponen la adición de un segundo 
párrafo al artículo 386 y, un artículo 1004 bis a la Ley Federal del 
Trabajo, en los siguientes términos: 
 
Artículo 386.- (…) 
 
 
 
 
 
Los contratos colectivos de protección patronal son nulos de 
pleno derecho, conceptuándose como tales y sin admitir 
prueba en contrario, aquellos contratos que durante dos años 
consecutivos o más no sean revisados, los que se depositan 
ante las Juntas antes de contratar al primer empleado, los que 
reproduzcan las condiciones de trabajo mínimas previstas en 
la Ley Federal del Trabajo en materia de salario, jornada, 
vacaciones y aguinaldo, por citar algunas, los que no se hayan 
publicitado en el centro de trabajo, entre otras. 
 
Artículo 1004 bis. A la persona que participe en la 
celebración, registro, administración, o cualquier otro acto 
relativo a un contrato colectivo de protección patronal, se le 
impondrá prisión de 3 a 20 años y multa de cinco mil a 
quinientas mil veces el salario mínimo general, conforme a lo
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No tiene correlativo 

establecido en el artículo 992. 
 
Si este delito es cometido por un servidor público en ejercicio 
de sus funciones, la sanción de prisión se aumentará en un 
tercio, y con la destitución e inhabilitación para ocupar otro 
empleo, cargo o comisión públicos en un lapso de uno a cinco 
años. 
 
Los registros de los sindicatos que sean empleados para la 
celebración y operación de estos contratos, serán nulos de 
pleno derecho, por los que sus bienes y derechos pasarán a 
propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social, sin 
menoscabo de que se les apliquen las normas previstas en el 
Código Penal Federal. 
 

 TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. No procederá el ejercicio de la acción penal o el 
Ministerio Público deberá desistirse de ésta, respecto a las 
personas que sean probables responsables en el delito previsto en 
el artículo 1004 bis de esta Ley, y, denuncien o acepten ante las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, federal o locales, según 
corresponda, la existencia de tal contrato colectivo de protección 
patronal, y celebren y depositen ante aquellas un contrato 
colectivo apegado a derecho.  
 

JCHM 


